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Teniendo en cuenta el escrito de objeción de avaluó presentado el día 24 de 
mayo de la presente anualidad mediante correo electrónico por la parte 

demandada, es importante precisar que en el presente proceso mediante 
providencia 14 de mayo de 2021, se resolvió no aprobar el avaluó presentado 

por la parte demandante por no estar ajustado a lo establecido por el art 226 
del C.G del P, sin embargo con extrañeza se observa que la parte demandada 
de forma extemporánea presenta dicha objeción, errando con esto, el 

procedimiento establecido por el C.G del P, en cuanto a este tema se refiere. 
 

En virtud, a lo anterior se rechazará por improcedente la solicitud de objeción 
de avaluó, por ser contraria a la ley de nuestro estatuto procesal civil, por lo 
tanto, se,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHACESE por improcedente la Solicitud de Objeción de Avaluó 
por la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en la presente 

providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

Por anotación en ESTADO No. 033 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 04 de JUNIO de 2021 
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